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A.I. No. 0438 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS DEL TAMARINDO II. PH., 

identificada con, NIT.807.006.288-9, a través de apoderado judicial, presenta el 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-

2019-00248-00 instaurado en contra de la señora MARÍA CONSUELO FUENTES 

VELANDIA., identificada con, PA 45257, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante presentó memorial 

al correo institucional del despacho de fecha 1 de marzo de 20231, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 21 de marzo de 20232, 

donde una vez vencido el término, no fue controvertida, por lo que, se ordenará 

lo propio, dando órdenes adicionales dentro del asunto. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación presentada por la parte ejecutante, toda vez 

que se encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

                                                 
1 Consecutivo “055LiquidacionDeCredito” del expediente digital 
2 Consecutivo “059PublicacionLiquidaciondeCredito2019-00248-j1” del expediente digital 



Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95a4134067150b402c9aed9753ceb06cb9dd3a81d13625a95b83a5aae7804fa7

Documento generado en 26/04/2023 10:30:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS DEL TAMARINDO II. PH., 

identificada con, NIT.807.006.288-9, a través de apoderado judicial, presenta el 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-

2019-00263-00 instaurado en contra de la señora MARYORI PÉREZ MISSE, 

identificada con, C.C.60.411.657, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante presentó memorial 

al correo institucional del despacho de fecha 1 de marzo de 20231, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 21 de marzo de 20232, 

donde una vez vencido el término, no fue controvertida, por lo que, se ordenará 

lo propio, dando órdenes adicionales dentro del asunto. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación presentada por la parte ejecutante, toda vez 

que se encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

                                                 
1 Consecutivo “065LiquidacionDeCredito” del expediente digital 
2 Consecutivo “067PublicacionLiquidaciondeCredito2019-00263-j1” del expediente digital 

Firmado Por:



Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d77da5a029650a5f476c73eedd670a223df8726f26e2ea3c3b9589af093467ee

Documento generado en 26/04/2023 10:29:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El señor FRUCTUOSO SEPÚLVEDA SALCEDO, a través de apoderada judicial, 

presenta demanda de PERTENENCIA contra LUZ ESTELA HERNÁNDEZ ESPINEL Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS la cual se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario tenemos que, se allegó por parte del Curador Ad-Litem, 

designado para el proceso, contestación a la demanda sin oposición 

manifiesta, arrimada a través del correo electrónico institucional el 01 de agosto 

de 20221. 

 

Así las cosas, una vez realizado el control de legalidad previsto en el artículo 132 

del Código General de Proceso, no se observan vicios que generen posibles 

nulidades, se procederá a convocar a inspección Judicial, de conformidad con 

lo reglado en el numeral 9 del artículo 375 del Estatuto Procesal, aunado a ello 

y de conformidad con el inciso segundo del mismo numeral, en dicha diligencia 

se realizara la audiencia inicial, y de instrucción y juzgamiento contempladas 

en los artículos 372 y 373 ídem. 

 

Finalmente, se procederá a dar la publicidad de este asunto a través del mismo en 

la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-

municipal-de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para el DÍA QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) para llevar a 

cabo la Inspección Judicial y las audiencias previstas en los referidos cánones, 

conforme a lo mandado en el artículo 375 del C.G. del P. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a los extremos procesales del litigio, que el día y la hora 

señalados, se llevará a cabo el interrogatorio a las partes, conforme lo prescribe 

en el # 7 del artículo 372 ibidem. 

 

TERCERO: DECRETAR las siguientes pruebas:  

 

1) DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

1.1). TENER como pruebas los documentos aportados con la demanda, que 

reúnan las exigencias legales, obrantes a Págs. 07 a 46 del PDF 

“001Proceso3692019”. 

 

1.2).  TESTIMONIALES Respecto de los testimonios solicitados, en el líbelo 

introductorio, se NEGARÁ la práctica de los mismos, por cuanto no se establece 

 
1 Consecutivo “75CorreoContestacionDemandaCuradorAdLitem” del expediente digital 
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por parte del demandante, la utilidad de estos dentro del proceso ni lo que 

pretende probar con ellos tal como lo refiere el artículo 212 del CGP, pues 

simplemente se limita identificarlos y manifestar sus datos de notificación, no 

obstante, no clarifica cual hechos son los que pretende probar con dichos 

testimonios.  

 

1.3) PERICIALES teniendo en cuenta la solicitud elevada por el extremo actor, y 

teniendo en cuenta lo expuesto en el numeral 2°, del artículo 48 del Estatuto 

Procesal, es procedente de conformidad con el artículo 375 numeral 9 del CGP 

designar perito debidamente calificado para el oficio, de la lista de auxiliares 

de la justicia, de la rama judicial, Dirección Seccional de Norte de Santander, 

así las cosas se designa como perito al señor LUIS ANTONIO ACEVEDO 

CONTRERAS identificado con la Cédula de ciudadanía 13.507.221, quien podrá 

ser contactado al teléfono fijo: 5810016, correo electrónico 

luisantonioac1@hotmail.com; Por Secretaría comuníquese esta decisión al aquí 

designado para que comparezca el día de la diligencia, fecha en la cual 

tomará posesión; y teniendo en cuenta que la prueba es decretada a instancia 

de la parte demandante este Despacho Fija como honorarios provisionales la 

Suma de Cuatrocientos mil pesos M/CTE ($400.000), los cuales deberán ser 

saldados por la parte interesada al citado profesional 

 

2) ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

 

2.1) ADVERTIR a las partes que, la audiencia se realizará en la dirección del 

predio objeto del litigio Calle 34 N° 10-70 Barrio Luis Carlos Galán, Corregimiento 

de Juan Frio, del Municipio de Villa del Rosario. 
 

2.2) ADVERTIR a las partes que, la inasistencia a la audiencia no justificada, les 

acarrea las sanciones previstas en los incisos 1º y 5º del numeral 4º del artículo 

372 del C.G. del P., que en su orden rezan: “La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que estas sean susceptibles de 

confesión, la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda (…) a la parte o al apoderado que no 

concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes”. 

 

2.3) ADVERTIR a las partes que, solo se podrán retirar de la diligencia una vez 

suscriban el control de asistencia a la audiencia. 

 

2.4) ADVERTIR a las partes que, el día y la hora señalados para la realización 

de la audiencia decretada se practicarán las pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia.  

 

2.5) PONER DE PRESENTE a las partes que, en la audiencia aplicara lo 

pertinente a los Acuerdos PSAA08-4717 y PSAA08-4718 del 27 de marzo de 2008, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este proveído a través del mismo en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
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QUINTO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3f4c19c3d7df25d3bb6329f635720609099c584c7e37408b2ef8f7967894ce5

Documento generado en 26/04/2023 04:57:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

La URBANIZACION VILLAS DE SANTANDER PROPIEDAD HORIZONTAL – UVS PH, 

identificada con, NIT. 907.207.702-7, a través de apoderado Judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-

2019-00801-00, contra de DIANA KARINAZULUAGA ROJAS., identificado con 

C.C. 27.603.370, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante allegó  al correo 

institucional del despacho, memorial de fecha 13 de marzo de 20231, de 

liquidación del crédito, la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 21 de marzo de 20232, 

donde una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso 

proceder a aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho 

judicial advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados 

los intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte febrero de 2023, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede3 , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación realizada por secretaría, toda vez que se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

                                                 
1 Consecutivo(“123EscritoAllegaLiquidacionCreditoActualizada”) del expediente digital 
2 Consecutivo (“126PublicacionLiquidaciondeCredito2019-00801-j1”) del expediente digital 
3 Consecutivo (“135LiquidacionDeCreditoSecretaria2019-00801-j1”) del expediente digital 
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TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e702816352a29ff886f4f099f3519135ea6e43248a2543a1d9a828d59cfb898

Documento generado en 26/04/2023 10:29:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

La URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO CONJUNTO CERRADO P.H, 

identificada con, NIT 807-002.187-5, a través de apoderado Judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-

2020-00273-00, contra de HÉCTOR RENE PARDO ROMERO. identificado con, C.C. 

79.263.932, la que se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante allegó  al correo 

institucional del despacho, memorial de fecha 31 de marzo de 20231, de 

liquidación del crédito, la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 11 de abril de 20232, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso proceder a 

aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho judicial 

advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados los 

intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte marzo de 2023, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede3 , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación realizada por secretaría, toda vez que se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

                                                 
1 Consecutivo(“074LiquidacionCredito”) del expediente digital 
2 Consecutivo (“076PublicacionLiquidaciondeCredito2020-00273-j1”) del expediente digital 
3 Consecutivo (“077LiquidacionDeCreditoSecretaria2020-00273-j1”) del expediente digital 
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TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ac0ecc9d7d5dd570ab5a749c35c0beddf5cc31b2db5d2cd261aafb2aa515a04

Documento generado en 26/04/2023 10:29:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis  (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC”., 

identificada con, NIT. 890.506.144-4, a través de apoderado judicial, presenta 

el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 

548744089-001-2020-00379-00 instaurado en contra de los señores GABRIEL 

ENRIQUE ALDANA CUADROS, identificado con C.C. 88.195.710 y NELSON DARÍO 

ORTIZ SUÁREZ., identificado con, C.C. 88.131.601, la que se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante presentó memorial 

al correo institucional del despacho de fecha 24 de febrero de 20231, de 

liquidación del crédito; la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 21 de marzo de 20232, 

donde una vez vencido el término, no fue controvertida, por lo que, se ordenará 

lo propio, dando órdenes adicionales dentro del asunto. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación presentada por la parte ejecutante, toda vez 

que se encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

                                                 
1 Consecutivo “085LiquidacionCreditoActualizada” del expediente digital 
2 Consecutivo “087PublicacionLiquidaciondeCredito2020-00379-j1” del expediente digital 

Firmado Por:



Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cb79a0fc6d3bd661cc336d6b42acb685f349f5fa918fbacee02c4c47eb2b3a7

Documento generado en 26/04/2023 10:29:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                               

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                              
                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

                         PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA                                                 

                         RADICADO 548744089-002-2020-00570-00 

A.I. No. 0444 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

La URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO CONJUNTO CERRADO P.H, 

identificada con, NIT 807-002.187-5, a través de apoderado Judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-002-

2020-00570-00, contra de IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ, identificado con C.C. 

79.773.593 y ADRIANA TORRES TORRES, identificada con, C.C. 66.729.752, la que 

se encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante allegó  al correo 

institucional del despacho, memorial de fecha 31 de marzo de 20231, de 

liquidación del crédito, la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 11 de abril de 20232, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso proceder a 

aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho judicial 

advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados los 

intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte marzo de 2023, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede3 , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación realizada por secretaría, toda vez que se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                 
1 Consecutivo(“068LiquidacionCredito”) del expediente digital 
2 Consecutivo (“070PublicacionLiquidaciondeCredito2020-00570-j2”) del expediente digital 
3 Consecutivo (“071LiquidacionDeCreditoSecretaria2020-00570-j2”) del expediente digital 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 565a2433e785adb66fc8037243554a403bc9a4974938cf87f0e91f2ed81a4496

Documento generado en 26/04/2023 10:29:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La EMPRESA LOGISTICA DE SANTANDER LTDA “LOGISANDER LTDA”, a través de 

apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA en 

contra de DISTRINORT COLOMBIA S.A.S., la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario y la constancia secretarial que antecede se tiene que, esta 

Unidad judicial, mediante auto del 01 de octubre de 20211, libro mandamiento 

de pago, y decreto medidas cautelares en la causa en marras. 

 

Proveído, que fue notificado a través de correo electrónico al apoderado 

judicial de la parte demandante (cabemore@hotmail.com) quedando 

debidamente notificado, de conformidad con el entonces vigente Decreto 806 

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Que las medidas cautelares decretadas en el mandamiento de pago, es decir, 

la de embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las Cuentas 

Corrientes,  de  Ahorros,  CDT  y  CDAT,  encargos  fiduciarios  o  cualquier título  

bancario  o  financiero  que  posea la entidad demandada,  fueron 

debidamente materializadas, así, 

 

1. Respecto de la medida de embargo y retencion de dineros del extremo 

demandado en entidades bancarias, la misma fue materializada con la emisión 

del oficio N° 2943 del 08 de octubre de 20212, el cual fue debidamente 

comunicado a las entidades ordenadas3.  

 

Aunado a lo anterior, menester es recordar lo contemplado en el canon 317 

del Código General del Proceso, el cual se estructuró sobre la base de una 

presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la 

parte actora.  

 

La norma en comento prevé en su numeral 2: “....  2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…)” (Resaltado 

fuera de texto) 

 

En tal sentido, se tiene que la última actuación fue realizada por esta Judicatura 

el día 08 de octubre de 2021, que si en gracia de discusión se vieran los términos 

conforme al entonces vigente Decreto 806 de 2020, para tener por notificada 
                                                 
1 Consecutivo “014AutoSubsanaDemandaLibraMandamientoFacturasElectronicosDecretaMedidasCuatelares2020-00573-J2” del expediente 

digital 
2 Consecutivo “017Oficio2943DeMedidasBancos2020-00573-J02” del expediente digital 
3 Consecutivo “018ReportedeEnvioOficio2943DeMedidasBancos2020-00573-J02” del expediente digital 
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a las entidades bancarias ordenadas, a las cuales se les comunicó las medidas 

cautelares decretadas, las mismas se entienden por notificadas el día 13 de 

octubre de 2021, es decir, los términos para contabilizar el año del que trata la 

norma en cita empezaron a partir del 14 de octubre de 2021, y la parte actora, 

contaba incluso hasta el 13 de octubre de 2022, para realizar alguna acción, 

positiva en pro del impulso procesal, pero a la fecha (24042023), no existe 

manifestación alguna al respecto. 

 

En ese orden, se tiene que, a la fecha han transcurrido más de un año y seis 

meses, de materializadas las cautelas, sin que exista impulso procesal alguno 

por parte del extremo actor, para continuar con el tramite de la referencia, a 

pesar de encontrarse debidamente comunicado a él, el mandamiento de 

pago, y de haberse remitido el oficio que comunicó las medidas cautelares 

decretadas, con copia a él, razón por la cual la petición elevada el 25 de 

noviembre de 2021, pierde sentido pues dichos oficios ya habían sido a él 

comunicados, que si en gracia de discusión, se contabilizara el término de un 

año desde la fecha atrás mentada, es claro que igualmente ya transcurrió mas 

de un año sin que el extremo accionante, realizará manifestación alguna al 

respecto. 

 

Por ende, y como consecuencia de lo anterior, se declarará el desistimiento 

tácito de la causa en marras y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, para lo cual se ordenará oficiar a las entidades 

Bancarias necesarias a fin de dejar sin efectos el oficio N° 2943 del 08 de octubre 

de 2021, emitido por esta Judicatura, por ende, una vez cumplido lo ordenado 

se archive la causa en marras. 

  

Finalmente,  se  procederá  a  la  publicidad  de  este  asunto  se  dará  a  través  

del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que dentro de la presente causa EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA ha operado el Desistimiento Tácito, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros que la empresa DISTRINORT COLOMBIA S.A.S., posea en 

cuentas de ahorros o corrientes, CDT´s o cualquier otro títulos o productos 

financieros en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas 

cautelares, por secretaria, COMUNÍQUESE a las entidades necesarias a fin de 

dejar sin efecto el oficio N° 2943 del 08 de octubre de 2021, emitido por esta 

Judicatura 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
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CUARTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/. En Firme ARCHIVAR, previas 

anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed91ee588c7a9a26287520ce68017b6dabfe53c2254290b9736870f1bc9cb840

Documento generado en 26/04/2023 10:30:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La propiedad horizontal CONJUNTO CERRADO LOS MANGOS, a través de 

apoderado judicial, presenta  demanda EJECUTIVA  DE  MÍNIMA CUANTÍA en  

contra del señor JEAN  JAVIER  GARCIA  MONCALEANO, la  que  se encuentra al 

despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario y la constancia secretarial que antecede se tiene que, 

mediante auto del 12 de julio de 20221, se requirió a la bancada accionante, para 

que procediera a notificar en debida forma al extremo demandado del auto que 

libró mandamiento de pago en el proceso de la referencia, y en razón a ello 

dispuso en su ordinal segundo,  

 
“SEGUNDO:  REQUERIR a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días, 

contabilizados a partir de la notificación por estado de este auto, notifique el auto 

mediante el cual se libró mandamiento de pago DEL 27/05/2021, emitido por esta Unidad 

Judicial, en el proceso de la referencia, al señor JEAN JAVIER GARCIA MONCALEANO, en 

su calidad de demandado en la causa compulsiva que nos ocupa. Advirtiendo que en 

el evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al artículo 317 del C.G. del P., 

decretando el desistimiento tácito que conlleva a la terminación del proceso y el archivo 

de la actuación.” 

 

Proveído, que fue notificado a través de estados electrónicos en la página  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario , correspondiente a la publicación de estados electrónicos, el 13 de 

julio de 2022. 

 

Así las cosas, se tiene que el extremo accionante, tenía un término de 30 días, 

para allegar diligencias contentivas de notificación del mandamiento de pago al 

extremo accionado, tiempo que feneció el 26 de agosto de 2022 sin que el 

interesado allegara documentación que acreditase el cumplimiento total de las 

diligencias ordenadas en el auto mencionado, dentro del terminó establecido 

para tal fin. 

 

Menester es recordar lo contemplado en el: “...artículo 78 del C.G.  del P.: Deberes 

de las partes y sus apoderados:  Son deberes de las partes y sus apoderados:  

numeral 6.  Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr 

oportunamente la integración del contradictorio. 7. Concurrir al despacho cuando 

sean citados por el juez y acatar sus órdenes en las audiencias y diligencias.”, incumplido 

dentro del presente trámite.   

 

Ahora, sobre la falta de interés de quien demanda para continuar con el proceso, 

el desistimiento tácito previsto en el canon 317 del Código General del Proceso, 

se estructuró sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, omisión, 

descuido o inactividad de la parte actora.  

 

                                                 
1 Consecutivo “046AutoNoAceptaRenunciaApdDteYRequiereNotificacion2020-00604-J1” del expediente digital 
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La norma en comento prevé en su numeral 1: “....  Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto departe ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas...” (Resaltado fuera de texto) 

 

Aunado a ello la Sala de Casación Civil, de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, mediante STC 11191-2020, con radicado 11001-22-03-000-2020-01444-01, 

con ponencia del Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque del 09 de diciembre 

de 2020, expreso respecto del desistimiento tácito: 

 

“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del 

proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para la cual fue 

requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea 

«idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que 

si el juez conmina al demandante para que integre el 

contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la 

«actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el 

cómputo del término.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Referente a lo cual, se observa la decidía del extremo actor de cumplir la carga 

procesal aquí impuesta, al no allegar documentación alguna que acreditase 

acto alguno que sea idóneo para satisfacer lo aquí ordenado. 

En ese orden, se tiene que, en el caso concreto, que esta Unidad Judicial, libró 

mandamiento de pago en el proceso de la referencia en contra de JEAN JAVIER 

GARCIA MONCALEANO, mediante auto de fecha 27 de mayo de 20212, en la cual 

decretó el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 

del demandado JEAN JAVIER GARCIA MONCALEANO, ubicado en la calle 7 # 15- 

25 CONJUNTO CERRADO LOS MANGOS, casa 15, manzana D, Villa del Rosario, 

registrado bajo folio de matrícula No. 260- 270568; el embargo y retención de los 

dineros que el señor JEAN JAVIER GARCIA MONCALEANO, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.090.371.152  posea  en  cuentas  de  ahorros  o corrientes,  

CDT ́s  o cualquier otro título bancario o producto financiero en las entidades 

financieras requeridas en la solicitud de medidas cautelares; adicional a ello, 

decretó el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado 

JEAN JAVIER GARCIA MONCALEANO, ubicado en la calle 7 # 15- 25 CONJUNTO 

CERRADO LOS MANCOS, casa 15, manzana D, Villa del Rosario, registrado bajo 

folio de matrícula No. 260- 270568. 

Ordenes acatadas por esta Judicatura así, respecto de la segunda medida 

cautelar, se emitió el oficio N° 1301 del 09 de junio de 20213, el cual fue 

debidamente comunicado a las entidades bancarias ordenadas4; ahora 

                                                 
2 Consecutivo “011MandamientoDePagoLosMangosDecretaDespachoORIPBancos2020-00604-J1” del expediente digital 
3 Consecutivo “019Oficio1301DeMedidasBancos2020-00604-J1” del expediente digital 
4 Consecutivo “023ReportedeEnvioOficio1301DeMedidasBancos2020-00604-J1” del expediente digital 
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respecto de la tercera medida cautelar decretada se emitió el oficio N° 1299 del 

09 de junio de 20215, el cual fue debidamente comunicado a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta6; por último y respecto de la primera 

cautela ordenada, se emitió el oficio N° 1300 del 09 de junio de 20217, por medio 

del cual se notificó el Despacho Comisorio N° 030/2021, el cual fue debidamente 

remitido a la Alcaldía Municipal de Villa del Rosario8. 

 

Así las cosas mediante la providencia inicialmente referida, se requirió al extremo 

actor a fin de que procediera con la notificación del auto que libró mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia, a la parte demandada conforme los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., y pese al requerimiento realizado por este 

Despacho en dicha providencia, la parte accionante no desplegó en termino las 

actividades tendientes a cumplir en debida y total forma lo allí dispuesto, razón  

por  la  cual  se  infiere  que  se  encuentran  reunidos  los presupuestos  para  

disponer  la  terminación  del  proceso.   

 

En consecuencia, se declarará el Desistimiento Tácito de la presente demanda 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, para lo cual se ordenará, oficiar a las entidades bancarias 

necesarias, a fin de dejar sin efectos el oficio N° 1301 del 09 de junio de 2021, 

emitido por esta judicatura; en igual sentido, a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, a fin de dejar sin efecto el oficio N° 1299 del 09 

de junio de 2021 y, a la Alcaldía Municipal de Villa del Rosario a fin de dejar sin 

efecto, el oficio N° 1300 del 09 de junio de 2021 , por medio del cual se notificó el 

Despacho Comisorio N° 030/2021; por ende, cumplido lo dispuesto, se ordenará el 

archivo de la actuación. 

 

Finalmente,  se  procederá  a  la  publicidad  de  este  asunto  se  dará  a  través  

del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que dentro de la presente causa EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA ha operado el Desistimiento Tácito, por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros que el señor JEAN JAVIER GARCIA MONCALEANO, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.090.371.152 posea  en  cuentas  de  

ahorros  o corrientes,  CDT ́s  o cualquier otro título bancario o producto financiero 

en las entidades financieras requeridas en la solicitud de medidas cautelares, por 

secretaria, COMUNÍQUESE a las entidades bancarias necesarias, a fin de dejar sin 

efectos el oficio N° 1301 del 09 de junio de 2021, emitido por esta judicatura. 

                                                 
5 Consecutivo “018Oficio1299DeMedidasRegistro2020-00604-J1” del expediente digital 
6 Consecutivo “020ReportedeEnvioOficio1299DeMedidasRegistro2020-00604-J1” del expediente digital 
7 Consecutivo “014DespachoComisorioN°30-2020-00604” del expediente digital 
8 Consecutivo “015ReportedeEnvioDespachoComisorioN°30-2020-00604” del expediente digital 
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TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado JEAN JAVIER GARCIA 

MONCALEANO, ubicado en la calle 7 # 15- 25 CONJUNTO CERRADO LOS 

MANCOS, casa 15, manzana D, Villa del Rosario, registrado bajo folio de matrícula 

No. 260- 270568, por secretaria, COMUNÍQUESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, a fin de dejar sin efecto el oficio N° 1299 del 09 

de junio de 2021, emitido por esta judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del demandado JEAN 

JAVIER GARCIA MONCALEANO, ubicado en la calle 7 # 15- 25 CONJUNTO 

CERRADO LOS MANGOS, casa 15, manzana D, Villa del Rosario, registrado bajo 

folio de matrícula No. 260- 270568, por secretaria, COMUNÍQUESE a la Alcaldía 

Municipal de Villa del Rosario, a fin de dejar sin efecto el oficio N° 1300 del 09 de 

junio de 2021 , por medio del cual se notificó el Despacho Comisorio N° 030/2021, 

emitido por esta judicatura. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

SEXTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/. En Firme ARCHIVAR, previas 

anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2bf1c010abe91d7456d8b2da3edd78cb6cb10b797ba63b25f01376d503853466

Documento generado en 26/04/2023 10:30:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril dos mil veintitrés (2023) 

 

El señor JUAN CARLOS MANRIQUE RUBIO, identificado con C.C.17.817.817, a 

través de apoderado judicial presenta el proceso de DISMINUCION DE CUOTA 

DE ALIMENTOS, radicado bajo el No. 548744089-003-2021-00282-00, en contra 

de la señora NANCY MILENA PERICO VELANDIA, identificada con C.C. 

1.092.351.893, la cual se encuentra al despacho para resolver lo pertinente.  

 

Revisado el plenario, se advierte que, mediante memorial de fecha 14 de 

octubre de 2021 presentado  al correo institucional del Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co) como obra (“014CorreoAllega 

NotificaciónPersonalArt291.cg.pParteDemandada - 015MemorialAllega 

NotificaciónPersonalArt291.cg.pParteDemandada”) del expediente digital, se 

observa que, la parte demandante no ha notificado el auto admisorio de fecha 

22 de julio de 2021, de Este Despacho Judicial, a las partes conforme los 

postulados del Código General del Proceso, pues, se limitó a intentar la 

notificación personal del ejecutado, sin perfeccionarlo a través de la 

notificación por aviso. 

 

Por lo anterior, a efectos de dar celeridad al trámite, se requerirá a la parte 

actora para que proceda con la notificación del auto admisorio de la 

demanda al extremo demandado de conformidad con el artículo 292 del 

Código General del Proceso, debiendo allegar los documentos que lo 

acrediten. Para el efecto, se le conceden el término de treinta (30) días. 

ADVIÉRTASE que, en el evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al 

artículo 317 del C. G. del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva a 

la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el 

archivo de la actuación, conforme lo motivado. 

 

Así mismo es de indicarle al extremo ejecutante, que si conoce dirección 

electrónica del demandado podrá allegar las respectivas notificaciones del 

mandamiento de pago por mensaje electrónico, procedimiento que deberá 

ajustarse a lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación 

del auto admisorio de la demanda al extremo demandado de conformidad 

con el artículo 292 del Código General del Proceso, debiendo allegar los 

documentos que lo acrediten. Para el efecto, se le conceden el término de 

treinta (30) días. ADVIÉRTASE que, en el evento de no hacerlo se procederá a 

dar aplicación al artículo 317 del C. G. del P., decretando el desistimiento tácito 
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que conlleva a la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 

cautelares y el archivo de la actuación, conforme lo motivado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co /web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: Por la secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 

 
O.F.N.M. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b33edfec2cd21f3261727c285b9b545ed00c2171979b88836744630a214f03c5

Documento generado en 26/04/2023 10:30:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El BANCO BBVA COLOMBIA S.A. identificado con, NIT. 860.003.020-1, a través de 

apoderada Judicial, presenta demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR 

CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-003-2022-00342-00, contra de DIANA 

CAROLINA BAUTISTA REYES, identificado con, CC. 37.273.113, la que se 

encuentra al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante allegó  al correo 

institucional del despacho, memorial de fecha 15 de noviembre de 20221, de 

liquidación del crédito, la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 21 de marzo de 20232, 

donde una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso 

proceder a aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho 

judicial advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados 

los intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte noviembre de 2022, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede3 , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación realizada por secretaría, toda vez que se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

                                                 
1 Consecutivo(“033MemorialLiquidacionCredito”) del expediente digital 
2 Consecutivo (“039PublicacionLiquidaciondeCredito2022-00342-J3”) del expediente digital 
3 Consecutivo (“040LiquidacionDeCreditoSecretaria2022-00342-j3”) del expediente digital 
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TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfae991edbdfb760d4d02e0d85c153eb53e9f51e52b0f676ab660d46fc28d8c2

Documento generado en 26/04/2023 10:30:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

La URBANIZACIÓN VICTOR PEREZ PEÑARANDA “EL CUJI”, identificada con 

NIT.807.002.154-2, a través de apoderada judicial, presenta demanda 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, de radicado 548744089-003-2022-00418-00, 

contra de la señora LUZ MARINA DIAZ CARDOZO identificada con 

CC.30.560.987, la que se encuentra al despacho, para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario, se advierte que, mediante memorial de fecha 

11/04/20231, presentado al correo institucional del Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co), la apoderada judicial de la parte 

demandante allega  cotejo  de la notificación personal del mandamiento de 

pago a la parte demandada. 

 

Sería el caso, dar por notificado al demandado y de proceder con el auto de 

seguir adelante la ejecución, si no se observara que la notificación personal fue 

remitida físicamente a la Casa Ñ-1,Manzana Ñ, Lote Ñ-1, de la urbanización 

Víctor Pérez Peñaranda “El Cují”, del municipio de Villa del Rosario -Norte de 

Santander, bajo los términos del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

pues indica: “(…) la notificación personal por correo electrónico se entenderá 

realizada una vez transcurridos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje 

y usted en su condición de demandado tendrá derecho a ejercer su derecho 

de defensa dentro de los diez (10)días hábiles siguientes (…)”, siendo esto para 

notificaciones electrónicas exclusivamente (mensaje de datos), en este sentido 

el art 291 de C. G. del P., es muy claro, pues  en su numeral 3 cita: “La parte 

interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 

juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 

entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de 

treinta (30) días.”.  

 

Por lo anterior y con el fin de garantizarle el derecho a defensa y contradicción 

al extremo demandado, se procederá a requerir a la parte demandante para 

que proceda notificar en debida forma el mandamiento de pago de fecha 25 

de noviembre de 2022, de conformidad con el artículo 291 y subsiguientes, del 

Código General del Proceso, y a la ley 2213 del 13 de junio de 2022, debiendo 

allegar los documentos que lo acrediten.  

 

Para el efecto, se le conceden el término de treinta (30) días. ADVIÉRTASE que, 

en el evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al artículo 317 del C. 

G. del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva a la terminación del 

proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de la 

actuación, conforme lo motivado. 

 

Por último se procederá a  noticiar esta decisión en la página 

                                                 
1 Consecutivo “051EscritoAllegaNotificacionArt.291C.g.p.”, del expediente digital 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación 

del mandamiento de pago al extremo demandado de conformidad con los 

artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, y a la ley 2213 del 

13 de junio de 2022, debiendo allegar los documentos que lo acrediten. Para el 

efecto, se le conceden el término de treinta (30) días. ADVIÉRTASE que, en el 

evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al artículo 317 del C. G. 

del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva a la terminación del 

proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de la 

actuación, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co /web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M 
 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a52900101b3341251bc797ae315f081d433c9f2ef87a37a8cd500af607d9ca8f

Documento generado en 26/04/2023 10:30:19 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora ALIX TERESA SANCHEZ ORTIZ, identificada con CC.60.405.344, a través 

de apoderado judicial, presenta demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MINIMA 

CUANTÍA, de radicado 548744089-003-2022-00533-00, contra de la señora 

CANDIDA ROSA CABALLERO DE CASTELLANOS identificada con CC.37.221.825, 

la que se encuentra al despacho, para resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario, se advierte que, mediante memorial de fecha 

24/13/20231, presentado al correo institucional del Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co), el apoderado judicial de la parte 

demandante allega  cotejo  de la notificación personal del mandamiento de 

pago a la parte demandada. 

 

Sería el caso, dar por notificado al demandado y de proceder con el auto de 

seguir adelante la ejecución, si no se observara que la  notificación personal 

fue remitida físicamente a la Carrera 4 No. 2-17, Barrio Lomitas, del municipio de 

Villa del Rosario -Norte de Santander, bajo los términos del artículo 8 del decreto 

806 de 2020, pues indica: “(…) la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió de esta notificación y 

los términos correrán conjuntamente  a partir del día siguiente al de la 

notificación(…)”, siendo esto para notificaciones electrónicas exclusivamente 

(mensaje de datos), en este sentido el art 291 de C. G. del P., es muy claro, pues  

en su numeral 3 cita: “La parte interesada remitirá una comunicación a quien 

deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 

para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 

exterior el término será de treinta (30) días.”.  

 

Por lo anterior y con el fin de garantizarle el derecho a defensa y contradicción 

al extremo demandado, se procederá a requerir a la parte demandante para 

que proceda notificar en debida forma el mandamiento de pago de fecha 25 

de noviembre de 2022, de conformidad con el artículo 291 y subsiguientes, del 

Código General del Proceso, y a la ley 2213 del 13 de junio de 2022, debiendo 

allegar los documentos que lo acrediten.  

 

Para el efecto, se le conceden el término de treinta (30) días. ADVIÉRTASE que, 

en el evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al artículo 317 del C. 

G. del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva a la terminación del 

proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de la 

actuación, conforme lo motivado. 

 

Por último se procederá a  noticiar esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

                                                 
1 Consecutivo “033EscritoAllegaNotificacionRealizada”, del expediente digital 
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación 

del mandamiento de pago al extremo demandado de conformidad con los 

artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, y a la ley 2213 del 

13 de junio de 2022, debiendo allegar los documentos que lo acrediten. Para el 

efecto, se le conceden el término de treinta (30) días. ADVIÉRTASE que, en el 

evento de no hacerlo se procederá a dar aplicación al artículo 317 del C. G. 

del P., decretando el desistimiento tácito que conlleva a la terminación del 

proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de la 

actuación, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co /web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  
 

TERCERO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M 
 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5301eceea141fb59ca0ca74fb5e44c442d531649b3d80c65cd44cbbdbecda911

Documento generado en 26/04/2023 10:30:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La URBANIZACIÓN ALTOS DEL TAMARINDO CONJUNTO CERRADO P.H, 

identificada con, NIT 807-002.187-5, a través de apoderado Judicial, presenta 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, radicado bajo el No. 548744089-001-

2020-00635-00, contra de LIVIDA DEL SOCORRO MANZANO PEÑARANDA, 

identificada con, C.C. 27.740.605, la que se encuentra al despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

Revisado el plenario se observa, que la parte demandante allegó  al correo 

institucional del despacho, memorial de fecha 31 de marzo de 20231, de 

liquidación del crédito, la cual se fijó en lista y se surtió traslado conforme lo 

establece el artículo 110 – 446 del C.G. del P., el día 11 de abril de 20232, donde 

una vez vencido el término, no fue controvertida, seria del caso proceder a 

aprobar u improbar la misma, si no fuera  porque,  este Despacho judicial 

advierte  que, el porcentaje de tasa final sobre el que fueron calculados los 

intereses, difiere con la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, arrojando así un valor diferente al legalmente 

permitido, lo que  hace necesario que de manera oficiosa este despacho 

proceda a modificarla a corte marzo de 2023, para lo cual  se imparte 

APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por secretaría que 

antecede3 , al encontrarla ajustada a derecho, lo anterior de  conforme al 

numeral 3º. Artículo 446 del C.G.P., veamos por qué: 

 

“(…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. (…)”. (Negrilla y Resaltado fuera del 

texto original) 

 

Finalmente, se procederá a la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario,  correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación realizada por secretaría, toda vez que se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                 
1 Consecutivo(“085LiquidacionCredito”) del expediente digital 
2 Consecutivo (“089PublicacionLiquidaciondeCredito2020-00635-j1”) del expediente digital 
3 Consecutivo (“090LiquidacionDeCreditoSecretaria2020-00635-j1”) del expediente digital 
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
O.F.N.M. 

 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1e6796aa51216fe68a0ae16b7f574e8aa2e0e9576d134d68a35f6ecbaabf432

Documento generado en 26/04/2023 10:29:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

  

Se encuentra al Despacho el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

- PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con Nit.900.977.629-1 quien 

actúa a través de apoderada judicial Dra. Carolina Abello Otalora 

identificada con CC.22.461.911 y Tarjeta Profesional No.129.978 del C.S.J., 

contra el señor OSCAR JOSE PIÑA JARABA identificado con CC.71.389.337, 

para decidir lo que en derecho corresponde frente a su admisibilidad.   

  

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con 

los requisitos de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué:  

  

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en la parte introductoria del poder y en el acápite 

notificaciones de la demanda manifiesta que el demandado esta 

domiciliado en Cúcuta – Norte de Santander en  Avenida 1 #37 El Pórtico - 

Cúcuta, contrario a lo que se expresa en el introductorio del libelo de la 

demanda donde plasma que se encuentra en Villa del Rosario, en tal 

sentido se observa una discrepancia que no permite identificar a quien 

corresponde asumir el conocimiento del presente asunto, máxime cuando 

en el contrato de prenda de vehículos(s) sin tenencia y garantía mobiliaria 

en su cláusula cuarta se estipula que el sitio de permanencia del vehículo es 

el identificado como domicilio el cual lo establecen en Cúcuta; en tal 

sentido, deberá esclarecer dicha situación. 

 

Por otra parte, se observa que en el Registro de Garantías Mobiliarias 

Formulario Registro de Ejecución1 allegado con la demanda se establecen 

datos diferentes a la parte que se pretende demandar, toda vez que en 

dicho formulario se encuentra como garante de la obligación la señora 

Omaira Rivera Pulido identificada con CC.45.495.653 describiéndose allí 

también un vehículo diferente con placa GWM011, en tal sentido existe 

incongruencia con los datos del vehículo relacionado con el señor OSCAR 

JOSE PIÑA JARABA, por lo tanto, deberá esclarecer lo pertinente.  

                                                           
1 Ver folios del 28 al 30 del consecutivo 003EscritoDemandasYAnexos del expediente digital. 
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Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existen 

falencias en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 

82, 84, del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022.  

  

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia 

y entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, 

esta unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

rectifique las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma 

subsane la misma, so pena de rechazo.  

  

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 

estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta señale a cuál juzgado correspondió.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA - PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con 

Nit.900.977.629-1 quien actúa a través de apoderada judicial, contra el señor 

OSCAR JOSE PIÑA JARABA identificado con CC.71.389.337, por lo expuesto 

en la parte motiva de este Proveído.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para 

que subsane la demanda, so pena de rechazo.   

  

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.   

  

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 
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estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta SEÑALAR a cuál juzgado correspondió.  

  

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
AMAR  

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6b191b4c837f5318ee88c64024cf0118fd8b6c29792d56a52188258e98893c4

Documento generado en 26/04/2023 10:44:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de PERTENENCIA por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio promovido por el señor 

VICTOR JULIO TRIMIÑO MORA identificado con CC.13.233.720, quien actúa a 

través de apoderado judicial Dr. Javier Oswaldo Villamizar Altuve identificado 

con CC.88.215.246 y Tarjeta Profesional No.103.583 del C.S.J., contra la señora 

MARGARITA ARROYAVE GALLEGO y demás personas indeterminadas que se 

crean con derechos a reclamar sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.260-20315 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, para decidir lo que en derecho corresponde frente a su admisibilidad.  

 

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 84, 375 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué: 

 

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en el acápite de “PRUEBAS” en su parte “Testimoniales” se solicita 

los testimonios de las personas allí relacionadas, sin embargo, no se establecen 

los canales digitales de los mismos de conformidad con el artículo 6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 “Artículo 6. DEMANDA. La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante 

desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la 

demanda sin que ello implique su inadmisión.” (Subrayado y negrita fuera de 

texto) por lo tanto deberá incluirse los mismos en el escrito de demanda.   

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existen 

falencias en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82, 

84, 375 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma subsane la 

misma, so pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 

judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de PERTENENCIA por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio promovido por el señor VICTOR JULIO 

TRIMIÑO MORA identificado con CC.13.233.720, quien actúa a través de 

apoderado judicial Dr. Javier Oswaldo Villamizar Altuve identificado con 

CC.88.215.246 y Tarjeta Profesional No.103.583 del C.S.J., contra la señora 

MARGARITA ARROYAVE GALLEGO y demás personas indeterminadas que se 

crean con derechos a reclamar sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.260-20315 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, por lo expuesto en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este Despacho 

si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado judicial so 

pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta SEÑALAR a 

cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo. 

 

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5b9a0eacdee844eab7cb598caf954077abc0b092736319ced22b021d408e229

Documento generado en 26/04/2023 10:29:59 AM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA promovido por CONJUNTO CERRADO LA RAYUELA identificado con 

Nit.901.331.215-5 a través de su representante Fabio Ramírez Figueroa 

identificado con CC.13.490.821 quien actúa a través de apoderado judicial Dr. 

Daniel Gerardo Ramírez Pérez identificado con CC.1.090.413.543 y Tarjeta 

Profesional No.334.352 del C.S.J., contra los señores CAMILO ALBERTO OVALLO 

RAMÍREZ identificado con CC.1.093.766.507 y  DANIELA PATRICIA DIAZ QUINTERO 

identificada con CC.1.090.469.676, para decidir lo que en derecho 

corresponde frente a su admisibilidad.  

 

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué: 

 

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que, en el poder y en los hechos de la demanda se plasma que la 

parte ejecutante dentro del presente proceso es CONJUNTO CERRADO LA 

RAYUELA identificado con Nit.901.331.215-5. Sin embargo, en la parte 

introductoria del libelo demandatorio se señala como parte demandante 

CONJUNTO ALTO COLORADOS identificado con Nit.900.666.467-9, por lo anterior 

deberá señalar con precisión quien conforma la parte demandante en el 

presente proceso cumpliendo así lo estipulado en el artículo 82 del C.G.P. 

 

Por otra parte, en el acápite de “PRUEBAS” en el punto 3. Hace referencia al 

folio de matrícula inmobiliaria No.260-336764, y en el punto 5. Señala Copia del 

Registro mercantil donde se observa la dirección de correo electrónico del 

demandado, sin embargo, los documentos en mención no se encuentran 

anexos a la demanda, por tal razón deberá aclarar dicha discrepancia. 

 

Aunado a lo anterior, en el acápite de NOTIFICACIONES se puede distinguir que 

no se identifica como se obtuvo la dirección de correo electrónico respecto del 

demandado Camilo Alberto Ovalles Ramírez, y en cuanto a la demandad 

Daniela Patricia Diaz Quintero no se identifica ningún dato respecto a su 

notificación, requisitos indispensable para la presentación de la demanda, de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 10 del artículo 82 del Código 

General del Proceso “El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden 

comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales…” “El lugar, la 

dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 

partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales.” en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, esto es, “… informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar.”(negrita y subrayado del Despacho). 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existen 

falencias en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82 

del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 



                               

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                              
                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

                         PROCESO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA  

                         RADICADO 548744089-003-2023-00136-00 

A.I. No. 0338 

   

 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma subsane la 

misma, so pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 

judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió y las resultas de los mismos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA promovido por CONJUNTO CERRADO LA RAYUELA identificado 

con Nit.901.331.215-5 a través de su representante Fabio Ramírez Figueroa 

identificado con CC.13.490.821 quien actúa a través de apoderado judicial Dr. 

Daniel Gerardo Ramírez Pérez identificado con CC.1.090.413.543 y Tarjeta 

Profesional No.334.352 del C.S.J., contra los señores CAMILO ALBERTO OVALLO 

RAMÍREZ identificado con CC.1.093.766.507 y  DANIELA PATRICIA DIAZ QUINTERO 

identificada con CC.1.090.469.676, por lo expuesto en la parte motiva de este 

Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este Despacho 

si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado judicial so 

pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta SEÑALAR a 

cuál juzgado correspondió y las resultas de los mismos. 

 

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 



Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4729e9f2dc7b6e7edf7279781b2267db00f05ddff212917c14cbabc0fc2d3e0a

Documento generado en 26/04/2023 10:30:04 AM
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL DE REGLAMENTACIÓN 

DE CUIDADOS Y VISITAS promovido por el señor MARCO ANTONIO PRADA 

LAGUADO identificado con CC.1.092.334.612, quien actúa a través de 

apoderada judicial Dra. Yajaira Carolina Chavarro identificada con 

CC.60.397.456 y Tarjeta Profesional No.114.991 del C.S.J., contra la señora LEYDI 

YOHANA DELGADO MENDEZ identificada con CC.1.092.337.506, para decidir lo 

que en derecho corresponde frente a su admisibilidad.  

 

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 84, 390 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué: 

 

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en el acápite de “HECHOS” en el artículo primero menciona como 

Anexo el Registro Civil de matrimonio del señor MARCO ANTONIO PRADA LAGUADO 

identificado con CC.1.092.334.612 y la señora LEYDI YOHANA DELGADO MENDEZ 

identificada con CC.1.092.337.506, sin embargo, en el acápite de “MEDIOS DE 

PRUEBAS” en la parte “DOCUMENTALES”  no se relacionan ni se anexan al proceso, en 

tal sentido deberá anexar el mencionado documento. 

 

Por otra parte, en el  punto de NOTIFICACIONES se puede distinguir que no se 

identifica como se obtuvo la dirección de correo electrónico respecto de la 

demandada, requisitos indispensable para la presentación de la demanda, de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 10 del artículo 82 del Código 

General del Proceso “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o 

estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 

del demandante recibirán notificaciones personales.“ en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es, “… informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”(negrita y subrayado del 

Despacho). 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existen 

falencias en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82, 

84, 390 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma subsane la 

misma, so pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 
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judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió y las resultas de este. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso VERBAL DE REGLAMENTACIÓN DE 

CUIDADOS Y VISITAS promovido por el señor MARCO ANTONIO PRADA 

LAGUADO identificado con CC.1.092.334.612, quien actúa a través de 

apoderada judicial Dra. Yajaira Carolina Chavarro identificada con 

CC.60.397.456 y Tarjeta Profesional No.114.991 del C.S.J., contra la señora LEYDI 

YOHANA DELGADO MENDEZ identificada con CC.1.092.337.506, por lo expuesto 

en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este Despacho 

si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado judicial so 

pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta SEÑALAR a 

cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo. 

 

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA - 

PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por CHEVYPLAN S.A.S. 

identificado con Nit.830.001.133-7, quien actúa a través de su Representante 

Legal Jeisson Nicolas Durán Ojeda identificado con CC.79.883.482 y quien 

actúa a través de apoderada judicial Dra. Ana María Ramírez Ospina 

identificada con CC.43.978.272 y Tarjeta Profesional No.175.761 del C.S.J., 

contra la señora KARLA DANIELA DE LOS SANTOS SAYAGO DIAZ identificada con 

CC.1.093.798.562, para decidir lo que en derecho corresponde frente a su 

admisibilidad.  

 

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 84, del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué: 

 

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en el acápite de NOTIFICACIONES se puede distinguir que no se 

identifica como se obtuvo la dirección de correo electrónico respecto de la 

demandada, requisito indispensable para la presentación de la demanda, de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 10 del artículo 82 del Código 

General del Proceso “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o 

estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 

del demandante recibirán notificaciones personales.“ en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es, “… informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”(negrita y subrayado del 

Despacho). 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existe 

falencia en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82, 

84, del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma subsane la 

misma, so pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 

judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió y las resultas de este. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA - PAGO 

DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por CHEVYPLAN S.A.S. 

identificado con Nit.830.001.133-7, quien actúa a través de su Representante 

Legal y quien actúa a través de apoderada judicial, contra la señora KARLA 

DANIELA DE LOS SANTOS SAYAGO DIAZ identificada con CC.1.093.798.562, por 

lo expuesto en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este Despacho 

si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado judicial so 

pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta SEÑALAR a 

cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo. 

 

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

  

Se encuentra al Despacho el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

- PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con Nit.900.977.629-1 quien 

actúa a través de apoderada judicial Dra. Carolina Abello Otalora 

identificada con CC.22.461.911 y Tarjeta Profesional No.129.978 del C.S.J., 

contra el señor JUAN OSWALDO LEÓN ORTIZ identificado con CC.88.214.908, 

para decidir lo que en derecho corresponde frente a su admisibilidad.   

  

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con 

los requisitos de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué:  

  

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en la parte introductoria del poder y en el acápite 

notificaciones de la demanda manifiesta que el demandado esta 

domiciliado en Cúcuta – Norte de Santander en Calle 2 # AB 5C 7-30( SIC), 

contrario a lo que se expresa en el introductorio del libelo de la demanda 

donde plasma que se encuentra en Villa del Rosario, en tal sentido se 

observa una discrepancia que no permite identificar a quien corresponde 

asumir el conocimiento del presente asunto, máxime cuando en el contrato 

de prenda de vehículos(s) sin tenencia y garantía mobiliaria en su cláusula 

cuarta se estipula que el sitio de permanencia del vehículo es el identificado 

como domicilio el cual lo establecen en Cúcuta; en tal sentido, deberá 

esclarecer dicha situación. 

  

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existe 

falencia en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 

82, 84, del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022.  

  

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia 

y entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, 

esta unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 
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consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

rectifique las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma 

subsane la misma, so pena de rechazo.  

  

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 

estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta señale a cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA - PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con 

Nit.900.977.629-1 quien actúa a través de apoderada, contra el señor JUAN 

OSWALDO LEÓN ORTIZ identificado con CC.88.214.908, por lo expuesto en la 

parte motiva de este Proveído.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para 

que subsane la demanda, so pena de rechazo.   

  

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.   

  

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 

estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta SEÑALAR a cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo.  

  

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander y Arauca 
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https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
AMAR  

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 145c6c2afb0a6125224d7c2f0a1d4677fb5207936d0df5eefde934686885791c

Documento generado en 26/04/2023 10:29:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

- PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con Nit.900.977.629-1 quien 

actúa a través de apoderada judicial Dra. Carolina Abello Otalora 

identificada con CC.22.461.911 y Tarjeta Profesional No.129.978 del C.S.J., 

contra el señor EDWARD MANUEL MARTINEZ MARTINEZ identificado con 

CC.88.251.193, para decidir lo que en derecho corresponde frente a su 

admisibilidad.   

  

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con 

los requisitos de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué:  

  

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en la parte introductoria del poder y en el acápite 

notificaciones de la demanda manifiesta que el demandado esta 

domiciliado en Cúcuta – Norte de Santander en la Avenida 7 # 4-90 Molinos, 

contrario a lo que se expresa en el introductorio del libelo de la demanda 

donde plasma que se encuentra en Villa del Rosario, en tal sentido se 

observa una discrepancia que no permite identificar a quien corresponde 

asumir el conocimiento del presente asunto, máxime cuando en el contrato 

de prenda de vehículos(s) sin tenencia y garantía mobiliaria en su cláusula 

cuarta se estipula que el sitio de permanencia del vehículo es el identificado 

como domicilio el cual lo establecen en Cúcuta; en tal sentido, deberá 

esclarecer dicha situación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existe 

falencia en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 

82, 84, del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022.  

  

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia 

y entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, 

esta unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 



                               

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                              
                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

                         PROCESO APREHENSION Y ENTREGA   

                         RADICADO 548744089-003-2023-00193-00 

A.I. No.0427 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

rectifique las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma 

subsane la misma, so pena de rechazo.  

  

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 

estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta señale a cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA - PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con 

Nit.900.977.629-1 quien actúa a través de apoderada, contra el señor 

EDWARD MANUEL MARTINEZ MARTINEZ identificado con CC.88.251.193, por lo 

expuesto en la parte motiva de este Proveído.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para 

que subsane la demanda, so pena de rechazo.   

  

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.   

  

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 

estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta SEÑALAR a cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo.  

  

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander y Arauca 



                               

                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                              
                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                               

                         DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA    

                         PROCESO APREHENSION Y ENTREGA   

                         RADICADO 548744089-003-2023-00193-00 

A.I. No.0427 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
AMAR  

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e9e80b4158de5f97083dcbdd2d1d7f07af036ad9b4cbcc4b86cd37bd7008aa9
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

Villa del Rosario, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

  

Se encuentra al Despacho el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

- PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con Nit.900.977.629-1 quien 

actúa a través de apoderada judicial Dra. Carolina Abello Otalora 

identificada con CC.22.461.911 y Tarjeta Profesional No.129.978 del C.S.J., 

contra el señor MARTIN ALVEREZ PAREDES identificado con CC.88.209.196, 

para decidir lo que en derecho corresponde frente a su admisibilidad.   

  

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con 

los requisitos de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué:  

  

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en la parte introductoria del poder y en el acápite 

notificaciones de la demanda manifiesta que el demandado esta 

domiciliado en Zulia – Norte de Santander en el Corregimiento Buena 

Esperanza Vereda San José de la Vega, contrario a lo que se expresa en el 

introductorio del libelo de la demanda donde plasma que se encuentra en 

Villa del Rosario, en tal sentido se observa una discrepancia que no permite 

identificar a quien corresponde asumir el conocimiento del presente asunto, 

máxime cuando en el contrato de prenda de vehículos(s) sin tenencia y 

garantía mobiliaria en su cláusula cuarta se estipula que el sitio de 

permanencia del vehículo es el identificado como domicilio el cual lo 

establecen en el Zulia; en tal sentido, deberá esclarecer dicha situación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existe 

falencia en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 

82, 84, del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022.  

  

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia 

y entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, 

esta unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 
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concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

rectifique las equivocaciones encontradas en este proveído y, de esa forma 

subsane la misma, so pena de rechazo.  

  

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 

estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta señale a cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,   

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA - PAGO DIRECTO DE GARANTIA MOBILIARIA promovido por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con 

Nit.900.977.629-1 quien actúa a través de apoderada, contra el señor 

MARTIN ALVEREZ PAREDES identificado con CC.88.209.196, por lo expuesto 

en la parte motiva de este Proveído.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para 

que subsane la demanda, so pena de rechazo.   

  

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.   

  

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún 

estrado judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su 

respuesta SEÑALAR a cuál juzgado correspondió y las resultas del mismo.  

  

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

El Juez,  

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR  
AMAR  

Firmado Por:

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander
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